
RADICACION.  2010-00212 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SERVIPROF IPS S.A. Y OTROS 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA,  MAYO 

DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, desde el correo 

electrónico: victoriaserret@hotmail.com, presenta solicitud de terminación  del proceso por 

pago total de la obligación, teniendo  en  cuenta  que  el  bien  inmueble  en garantía de la 

obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia se agotó por efectos del remate 

y como quiera que la entidad NO hará exigible el saldo insoluto de que trata el Art. 468 

núm. 5 quinto inciso final del C.G.P.- Ese correo aparece registrado en la papelería con la 

que se formula la demanda presentada por esa abogada. La apoderada cuenta con poder 

para recibir allegado con la demanda. 

 

Revisado el expediente, da cuenta el despacho que a través de auto de fecha 26 de julio 

de 2011, corregido por auto de agosto 17 de 2012, se reconoció al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS como subrogatario parcial de la obligación, donde la Dra. VICTORIA 

SERRET, actúa en calidad de apoderada del FONDO; sin embargo no se observa que en 

el poder otorgado por este a la Dra. SERRET ésta tenga facultad para recibir como se 

según se puede ver a página 276 del archivo 02.  

 

No procede la terminación del proceso, de conformidad a lo establecido en el articulo 461 

del C.G.P.: ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 

y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.(Resalte del Juzgado) 

 

Como en el presente proceso, se encuentra aprobada la liquidación de costas, remítase 

el proceso al Centro de Servicios de Ejecución Civil del Circuito. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

demandante, por la razón señalada anteriormente. 

 

2. Remítase el proceso al Centro de Servicios de Ejecución Civil del Circuito. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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